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COLEGIO OFICIAL DE ARQUITECTOS DE LEÓN 
RELACIÓN DE DOCUMENTOS 2024 
(Aprobado por la Junta General Ordinaria celebrada en Zamora el 14 de diciembre de 2023). 
 

Relación de documentos 
 

- La solicitud de visado del trabajo profesional se podrá generar con la aplicación de visado Web con los datos 

aportados en ella o a partir de modelo de impreso y se deberá depositar en la carpeta \Registro\. Deberá estar 
suscrita obligatoriamente por el Arquitecto/Sociedad Profesional Registrada (se firma con en el resto de 
documentos en la aplicación de Visado Web) y el Promotor/Encargante podrá suscribirla de manera opcional en 
el visado obligatorio y solicitarlo expresamente en el caso de visado voluntario. 
 
- Tanto el precio de visado como los pagos por servicios o las tasas se podrán facturar al Arquitecto/Sociedad 
Profesional Registrada o al Promotor, así como a cualquier otra Persona Física o Jurídica interesada en el 
proceso, siempre que se aporten correctamente sus datos fiscales completos. En el caso de que no haya 
domiciliación, quedará bloqueada la entrega hasta que se efectúe el pago. 
 

VISADO OBLIGATORIO 
 

- Proyecto de ejecución o proyecto básico y de ejecución. 

 

- Modificación de proyecto de ejecución o de proyecto básico y de ejecución. En la solicitud de visado 

se especificarán en qué consisten las modificaciones. De acuerdo a lo señalado en el impreso y a la 

documentación presentada se determinará si son modificaciones pequeñas o sustanciales y por lo tanto, 

en su caso, la generación del correspondiente precio de visado. 
 

- Certificado Final de Obra.  
 

- Expediente de Legalización. 
 

- Certificado de Legalización. 
 

- Proyecto de Demolición. 

VISADO VOLUNTARIO 
- La solicitud de visado deberá estar suscrita por el Promotor/Encargante. En el caso de que el Promotor sea 

una Administración Pública, el técnico lo hará constar así y manifestará, si ese es el caso, la petición expresa de 
su cliente del visado del trabajo profesional. 
 

- Comunicación de encargo profesional. No genera precio de visado 
 

- Estudio previo. 
 

- Anteproyecto. 
 

- Proyecto básico. 
 

- Documentación de dirección de obra. Sólo será necesario presentar la solicitud de visado con el primer 

documento de dirección de obra. Se cobra el precio de visado cada vez que se presente un documento. 
 

- Certificado Final de Demolición. 
 

- Proyecto fuera del ámbito de la LOE (reforma de local, reforma interior de vivienda o similar) 
 

- Memoria técnica  
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- Certificado Final de Obra fuera del ámbito de la LOE (reforma de local, reforma interior de vivienda 

o similar). 
 

- Proyecto Parcial, Específico de instalaciones, Estudio de seguridad y salud, Memoria ambiental, 

Plan de emergencia y evacuación. 
 

- Informe, ITE, Certificado, Tasación o valoración, Certificación de eficiencia energética. 
 

- Proyecto de Urbanización. 
 

- Dirección de Urbanización. 
 

- Otros 

OTRAS TRAMITACIONES 
 

- Tramitación de documentación obligatoria del seguimiento de la obra. Se entenderá solicitada la 

tramitación de esta documentación cuando se presente en el COAL el impreso de comunicación de dirección de obras. 

Documentos: 
o Comunicación de dirección de obras. Puede incluirse en el Proyecto de ejecución. 
o Solicitud de Libro de órdenes y asistencias / Comunicación de comienzo de obra 
o Depósito de la documentación obligatoria del seguimiento de la obra. Si se solicita el 

visado del CFO, puede incluirse en este documento. 
 

- Tramitación de documentación del seguimiento de la obra de demolición. Se entenderá solicitada la 

tramitación de esta documentación cuando se presente en el COAL el impreso de comunicación de dirección de obras. 

Documentos: 
o Comunicación de dirección de obras. Puede incluirse en el Proyecto de demolición. 
o Solicitud de Libro de órdenes y asistencias / Comunicación de comienzo de obra 
o Depósito de la documentación del seguimiento de la obra. Si se solicita el visado del CF de 

demolición, puede incluirse en este documento. 
 

- Coordinación de Seguridad y Salud - Acta de aprobación del Plan de seguridad y salud.Se entenderá 

solicitada la tramitación de esta documentación cuando se presente en el COAL el acta de aprobación del Plan de 

seguridad y salud. 
o Solicitud de Libro de incidencias / Acta de aprobación del Plan de seguridad y salud. 
o Depósito de Libro de incidencias. 

 


